
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 27 de enero de dos mil nueve, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.


Se escusa la falta de asistencia del concejal José María Latorre.

1.- APROBACION DE LAS  ACTAS  DE SESIONES DE FECHA 12/1/2008 Y 23/12/2008.

La concejala Josefa Alfaro aclara que al tratar el tema del proyecto de la Sala de Integración Familiar comento que la actuación esta dentro de la Cuarta Fase del Entorno que esta sin ejecutar.

Tras la puntualización las actas son aprobadas por asentimiento

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA

Se han concedido licencias de obra a: COFRADIA COLUMNA, JILALI ADEL, 

Se ha concedido licencia de APERTURA a: FUNDACION ANTONIO PERIQUET GIL

Se ha concedido licencia de PRIMERA OCUPACIÓN a : PROGECAL, S.L.

Resoluciones de altas y/o bajas de parcelas o terrenos a GREGORIO BAYO, JOSE ANGEL BERROZPE

Concesión de prorroga contrato piscina a ATICA SAIDI SAIDI

Contestación sobre vados a JESUS BOZAL ALFARO Y MARISOL LOPEZ RUPEREZ

Escrito al Defensor del Pueblo sobre cuestión planteada por José Teodoro Fernandez Gonzalez.

Contestación al Departamento de Carreteras sobre rotonda

Contestación a solicitud de devolución de cuotas de contribuciones especiales a Blanca Galan Muro.

Contestación a Carmen Rita Bayo y otros sobre solicitud de suspensión de procedimiento ejecutivo.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Actividades en materia de Defensa de los Consumidores, Acciones de promoción Local, Programa Arte y Cultura 2008, Actuación en el Colegio Público, Fomento y promoción de actividades deportivas, Centros de Educación de 0 a 3 años, Centros de Educación de 2ºCiclo y primaria.


Resolución de incoación de expediente sancionador por ausencia de análisis de vaso de chapoteo. Informe Sanitario sobre control de la desinfección del agua.


Felicitaciones del Alcade de Corella por el reconocimiento como “10 maravillas de Navarra” al Monasterio de Fitero.


Memoria de la Asamblea de la Federación de Municipios 

El concejal Emilio García solicita aclaración sobre las Resoluciones relativas al Colegio Público y al Centro de 0 a 3 años, si no se ha ejecutado conforme a lo concedido y si hay renuncia, respectivamente.

El Alcalde explica que en el caso del Colegio Público aunque se concedió en su día subvención para una actuación la misma se esta haciendo por fases, en el caso del Centro de 0 a 3 años, al no haberse ejecutado nada en el año 2008 se presenta la renuncia para solicitar en el año 2009.

La concejala Josefa Alfaro solicita aclaración sobre el expediente sancionador abierto al Ayuntamiento por falta de análisis de la piscina de chapoteo, contestándole el Concejal Angel Vergara, que los análisis se encargan a una empresa, LAC, y que según los remiten se envían a Pamplona, que durante la temporada no advirtieron nada y que se ha hecho como en otras temporadas.

La concejala Josefa Alfaro solicita aclaración sobre el informe de Sanidad del que se deriva que durante el año pasado, cuarenta y cinco días el agua no llevaba el cloro necesario. La concejala pregunta sobre quien efectúa la cloración.

El Alcalde manifiesta que Angel Ramos recoge todos los días las lecturas de cloro y se envían a Pamplona, que en los meses de verano, ya advirtió del problema y se cloro mas pero no se sabe porque el agua no cogía el nivel deseado. El concejal Raimundo Aguirre añade que se expuso el tema en la mancomunidad aclarándose que en ningún caso había problemas para la población y que no se generaba alarma alguna. En cuanto a la cloración se hace en los depósitos por la mancomunidad sin perjuicio de que también se clora en los nuestros por nuestro personal.

El Alcalde informa de la aprobación de los proyectos presentados al Fondo Estatal junto con otros municipios de España.

El Concejal Raimundo Aguirre informa de la reunión de la Mancomunidad de Aguas solicitada a instancia de los representantes de Cascante y el mismo para pedir explicaciones sobre lo aparecido en la prensa; informándose por el presidente y secretario que los pagos tienen en la mancomunidad reflejo contable. Por otro lado se reprocho al presidente el tratamiento de la documentación al sacarse de la mancomunidad al ayuntamiento de Cintruénigo. Igualmente se propuso la idea de que los cargos de la mancomunidad puedan ser rotativos modificando en su caso los Estatutos.

3.- APROBACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSERVACION Y MEJORA DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES SOLICITANDO AYUDAS PARA CONTRATAR  PERSONAL EN PARO.


Por el Gobierno de Navarra a través. del Servicio Navarro de Empleo se facilita al Ayuntamiento solicitar ayudas para la contratación de personal en paro conforme a la Orden Foral de 10  de Febrero de 2005.


Es propósito del Ayuntamiento de Fitero proceder a la realización de las obras de conservación y mejora de los servicios municipales, mediante la contratación de personal en paro.


En su virtud, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


“Aprobar la realización de las obras de conservación y mejora de los servicios municipales, solicitando al efecto las ayudas del Servicio Navarro de Empleo para la contratación de los siguientes desempleados: tres peones a tiempo completo, durante nueve meses.”


Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad.
4.- CONCESION DE AYUDAS A LA INVERSION  A FITERO LOGISTICA INDUSTRIAL, S.L..

El pleno del Ayuntamiento de Fitero en sesión celebrada el 31 de octubre de 2002 aprobó inicialmente la ordenanza de ayudas a la inversión y al empleo. Dicha aprobación inicial fue publicada en el BON de dos de diciembre de 2003 sin que se presentasen alegaciones por lo que en virtud del Artículo 325 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra quedo aprobada definitivamente.

Se ha presentado con fecha de 20 de enero de 2009, solicitud de concesión de ayudas a la inversión por la empresa de la localidad FITERO LOGISTICA INDUSTRIAL, S.L..

A tenor del Artículo 1, del Capitulo II de la citada ordenanza, podrán acogerse a estas ayudas las empresas que inviertan en edificios industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, o ganaderos, de nueva construcción y que tengan el domicilio fiscal en Fitero.

A tenor del Artículo 3, del Capitulo II, serán objeto de Ayudas todas las inversiones cuyo importe supere los 30.050,61 Euros, pudiendo ser el importe de hasta el 1% de la inversión. La base del calculo de la ayuda será el presupuesto de ejecución material de la obra; ascendiendo según la Certificación Final de la Obra  a la cantidad total de 79.493,32 Euros. 

El Artículo 4 establece la competencia del Pleno para la concesión de estas ayudas, previo dictamen favorable de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, y Hacienda.

Habiéndose reunido la misma y siendo favorable al otorgamiento de las ayudas.

A la vista del cumplimiento de los requisitos y de la documentación aportada por el solicitante

Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


1.- Conceder las Ayudas a la inversión solicitadas por la empresa FITERO LOGISTICA INDUSTRIAL, S.L.., por importe de 794,93 Euros, bajo los condicionantes establecidos por la Ordenanza de Ayudas a la Inversión y al Empleo.

Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad.
5.- APROBACION CERTIFICACION PAVIMENTACION DE CALLES CUARTA FASE 


Por el Ayuntamiento se procedió a la contratación de la obra de Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase.

Por el Técnico Director de las Obras se ha extendido la Certificación correspondiente, 6ª   Certificación de Pavimentación, por importe de 34.786,61 Euros.

 Conforme a la Ley Foral de Administración Local y Artículo 221 de  la Ley de Haciendas Locales corresponde al Pleno la autorización y disposición de los fondos relativos a los contratos de obras de su competencia, por lo que se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar las liquidaciones de obra extendida por el Director de la Obra Renovación de Redes y Pavimentación Cuarta Fase. Sexta Certificación de Pavimentación, por importe de 34.786,61 Euros . 
Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

6.- APROBACION DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA 1142 DEL POLIGONO 2 DE FITERO


Se ha presentado por NAPROIN, S.L., propietario de los terrenos, Estudio de Detalle de la Parcela 1.142 del Polígono 2.


El Artículo 76 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remite con las salvedades establecidas, al procedimiento de tramitación de Planes Parciales y Planes Especiales de Desarrollo, previsto en el Artículo 76, de la citada Ley.


 Habiendo sido informado favorablemente por la comisión de urbanismo, tras el informe técnico elaborado al respecto, en su virtud, y de conformidad con los Artículos 74 y 76 de Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo se aprobo inicialmente por el pleno de la corporación en fecha de 25 de noviembre de dos mil ocho.

Tras la publicación del acuerdo de aprobación inicial en el B.O.N. de fecha de 22 de diciembre de dos mil ocho no se han producido alegaciones por lo que se propone al pleno la adopción de los siguientes acuerdos:


1.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la Parcela 1.142 del Polígono 2., con las siguientes observaciones:

A) Se procurará la consecución, desde los instrumentos urbanísticos que restan por desarrollar, de una actuación con un aspecto homogéneo, para lo cual se procederá a la fijación de cerramientos-tipo, así como tipologías y una gama de materiales y de colores, así como de cualquier otro aspecto que implique la consecución del objetivo citado.

B) En cuanto a las calidades de la urbanización, estas serán fijadas de común acuerdo con el Ayuntamiento.
Tras pasar a votación la propuesta se aprueba por unanimidad

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La concejala Josefa Alfaro comenta la posibilidad de que la contratación de parados pueda emplearse para lavar la cara al Cristo del Humilladero. También expone su malestar por haberse enterado en el propio curso de fisioterapia, en relación a los cursos impartidos en Baños de Fitero, y como alumna de que estaba patrocinado por el Ayuntamiento, siendo concejala del mismo; puesto que debería habérsele informado.

La concejala Nines Alfaro comenta respecto a la adquisición del coche que aunque en una reunión celebrada el 12 de septiembre se trato de la necesidad de comprarlo, quedándose en solicitar mas presupuestos y decidir la siguiente noticia fue ver el coche en la calle, de esta manera, no se puede saber si hay mas precios, si ha sido una compra adecuada, al margen de que el procedimiento sea legal.

La concejala Nines Alfaro insiste en contrastar los datos para la subida del  precio del agua tal y como se quedo.

La concejala Nines Alfaro, en cuanto al tema de las cuentas, y leyendo las actas de plenos anteriores se habla de sombras y de cifras falsas, cuando las cuentas y las cifras son las mismas para todos y los datos son datos y no sombras, y si las cuentas estuviesen bien así se diría. 

La concejala Adita Tovias dice que ha informado de cada actividad programada a Emilio, y que en los cursos citados el Ayuntamiento solo fue colaborador.

El concejal Raimundo Aguirre dice que no tiene inconveniente en comparar los datos del agua, que en cuanto a la presión fiscal, no se ha aumentado sino que proviene fundamentalmente de la actualización catastral

La concejala Nines Alfaro interviene para  decir que esta bien el ahorro neto, pero que viene de un aumento de los ingresos y no de una disminución del gasto.

El Alcalde interviene respecto a los asuntos señalados en el siguiente sentido:

Respecto al tema del Cristo del Humilladero, pidió opinión a Javier Sancho de Principe de Viana, para actuar cuando se haga la rotonda.

Respecto a los cursos señala que coincide con Adita en que se informa de los actos que se celebran, en cualquier caso recuerda en las pasadas conferencias se dijo que se repetirían al año siguiente. Se solicito por la Uned pero no había sala y como deferencia por el trato se dejo en el cartel el logo del Ayuntamiento, aunque finalmente se celebro en Baños de Fitero.

En cuanto al tema del vehículo, los servicios municipales lo venían demandando, se vio la necesidad, se informo en la comisión, se solicitaron presupuestos y como a la vista de la cuantía el alcalde tiene potestad para contratar se decidió, ya que era una buena ocasión proceder a la compra. No obstante, se consulto en otros concesionarios y el precio era el mejor, por lo que no solo he cumplido sino que me he excedido en las garantías legales.

El concejal Emilio García, aclara que tienen claro que el alcalde tiene potestad para hacerlo, que eso ya lo han dicho pero que, tal y como se dijo, se debería haber avisado, se ha hecho bien en el fondo pero muy mal en las formas.


El Alcalde continua diciendo, que respecto al agua, hay que examinar muchos gastos además del pago a la Mancomunidad, que se trata de una tasa y se debe cobrar cuando menos el coste. En cuanto a las cuentas me remito al informe del técnico e insisto en que es importante el ahorro neto positivo, y reitero que el gasto se ha efectuado principalmente en inversiones importantes y a financiar en varios ejercicios.


La concejal Josefa Alfaro comenta el tema de la marcha de las clarisas, comentándose por los concejales lo que cada uno sabe del tema, y el Alcalde que en cuanto al tema del patrimonio, de mayor interés al Ayuntamiento para que no abandone la localidad, le han dicho que queda en manos de la parroquia, al margen que el edificio siga siendo de la congregación.

Y no habiendo  otros asuntos de que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas veinte minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Emilio García Martinez, D. Mª Angeles Alfaro, D. Josefa Alfaro, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







